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ESCRITURA PUBLICA Na 2018 17 01-06-P005000 

TRANSFORMACION DE COMPAÑIA ANONIMA A COMPAÑÍA, 
LIMITADA, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA. 

COMPAÑÍA 
PLANTAS TECNICAS PLANTEC S.A 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 coplas 

En la cuudad de Quito Outro Natopoltano, caplal de la República del 
Ecuador, el día de hoy jueves diez y nueve (18) de noviembre del dos mil 

quince (2015), ante mi Tamara Garcés Almeida Notañia Sexta del cantén 

Guia: camparece fre y voluntariamente Sofa Sanchez Muñoz, en su 
calidad de Gerente General y coma tal representante lega) de PLANTAS 

TECNICAS PLANTEC SA, confomma se desprende del nombramiento 

que se adjunta como documento habitante La sompareciento as de 
nacionalidad ecustonana de estado cul cóseda mayor de edad, habi 

para contratar y obligarse domicibitia en esta cuidad de Quito Disimto 

NOTARIA SEXTA 
SANTOS AUTO 
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canton Quito dontora Tsmasa Garcés Almeida, s nscabio en el Registro 
Mercantil del canton Quito el verte y dos de juto del das ml quince La 
Junta General Extrecrdinana y Unwersal de Accionistas celebrada el 
jueves pnmero de octubre del des mi qunce resolvo transfarmar los 
Estatutos Sociales de la Compañva consitura como compaña anónima a 

7 — Areas COMOROS el —SIgUnTa 19 —CCÁUSULA TERCERA 
TRANSFORMACIÓN DE ESTATUTOS ESTATUTOS DE PLANTAS 
TECNICAS PLANTEC CiA LTDA ARTICULO PRIMERO- 
DENOMINACION La compañía se dencrmnara PLANTAS TECNICAS 
PLANTEC CÍA LTDA y poro tanto en todas las operaciones girará con 
este nombre y se regra por las disposiciones mercantes, Ley de 
Compañias, Lay de Mercado de Valores y su reglamento. Codigo Cm y 
demás leyes pertinentes y relacionadas con las actnadades que realiza y 
das normas que contemple el presente Eslatuto ARTICULO SEGUNDO - 
DOMICALO El domino de la compañía será el Disinto Metropolitano se 
Quato, Prowncia ge Pichncha pudiendo estableces agencias, sucntsales o 
establecimientos en uno o mas lugares dentro del temtoro naciona? o en el 
extenor, suetandose a las eisposiiones legales correspondientes 
ARTÍCULO TERCERO - PLAZO La compañia tendrá un peroda de 
duracion de cincuenta añas contados a partrde ta fecha de insotipaión en 
el Registro Mercantil de la escrtura onginal de eonstfucion pero podra 
disolverse artes cel vencmiento del plazo indicado o podrá prerrogarlo. 
sujetandose en cualquer caso a las disposiciones jegales apícabies 
ARTICULO CUARTO . OBJETO SOCIAL El objeto de la Compañía será 
la producción de esquejes plantas lores y frutas para la exportación y el 
mercado narenal. misoduccon de nuevas Vanedades de rusas Y giras 
¿ultvos agricolas importando Msumos esquejes y Sunlaces importacion y 
comercialización de Insumos, equipos de nego y otros sumwistros 
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GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA La compaña 
estara gobemada por la Junta General y adrmnustrada por el Presente y 
sl Gorente General La Junta Genera! de Socios es el organismo supremo 
¿e la compaña se reunirá de maneja orúiaria una vez cada año dentro 
de los tres mesas subsiguientes al cierre del ejercicio económica anterior 
extraordinamamente cuendo sea convocada Con tal caracter por el 
Presidente a el Geserte General Sin pejuio de lo consgnado en el 
parrafo antenes cuando se encuentre presente la totaidad del capital 
soríal puedo mstalarso la Junta General sin previa convocafora en los 
tamunos y cumpliendo los requisitos señalados en el articulo doscientos 
teita y ocho de la Codiicación de la Ley de Compañas Las 
convecatufas a Juntg General seran hechas por el Presidente o Gerente 
Gonerd medinte carta dwigida a cada so00 envada a damoko 
constante en el bro de partieipaciones y socios con por lo fuenas acho 
dias de anterpación a la fecha señalada para la reunión La-Junta General 
para sesionar válidamente deberá reunrse en primera comvecatora por 
lo menos la mmiad más uno del capital social en caso de segurda 
convocatona, la que no podra demorar mas de trawva días de aquel ifado 
paía la primera feunion. podra fesñuse con la presencia de vualquer 
numero de sactos debiendo hacerse constar este particuiar en 1a refanda 
convocatona Las densiones setan adoptadas por irayona albsolusa del 
capital concurrente a ls reumjon Los vatos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayona En caso de empata ae terdta por negada la 
moción- ARTICULO SÉPTIMO. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
GENERAL Corresponden a la Junta General de Sacos a mas de las 
atribuciones consignadas en le Ley, las aguientes a) Designar y remover 
al Presidente y al Gerente Genera! 4) Conocer y resolver los informes que 
el Gerente General presente 0) Aprobar los balances y el estado de
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este Estatuto deben ser autonzados por la Junta General de Socios 1) 
Asesorar y prestar su colaboración al Presidente. g) Nombrar y remover al 
Personal de la compaf 

  

y fiar sue remuneraciones as, como pus deberes 
y atnbuciones SI se tratara de personal de mando o Gerertes Internos 
requenta el vsto bueno del Presidente h) Desgnar apoderados 
aspeuialeo de la compañva así como consttur procuradores judiciales 
cuano consdere necesaria o comesiente haceto 1) Pinar contratos 
librar aceptar endosar y avalar letras de cambio y qualquer otro afectos 
ce comercio” hasta un mofito de serscentos salarios mimos viales 
generales, Preparar los informes necesanos para la toma de decisiones 
sobre asuntos cuya resolución contierre a la Junta General y k) Cumplir 
y hacer cumplr los Estalutas y las resoluciones de la Juma General de 
Socios ARTÍCULO NOVENO - DEL PRESIDENTE El Presriente sera 
nombrado por la Junta General de Scsos para tn periedo de cuatro añas, 
Pogra ser reslegido Indeutamente para penados iguales y deberá 
kermanscer en su caigo hasta ser debidamente reemplazado Sus 
Turciones son 3) Presidir las Juntas Generales 6) Flmas corgumarente 
con el Gerente General de la compaña las certificados de aportacion el 
Famar compuntamente con el Gerente General los actos que estos 
Estatutos le permian y ubigan, 8) Susttutr al Gerente General en caso de 
ausenca temporal o deíintiva o hasta cue la Junta General nombre otro 
Gerente General Titular e) Firmar con el Gerente General las anlgaciones 
y contratos de la compañia cuando el monto exceda de doscientos 
salenics minimos vitales generales 1) Cumplir y hacer cumpir el presente 
Estatuto y las desmanes de la Junta General 9) Otorgar Poderes 
Generales y Especiales sin Imitación algura. 6) Autorizas y obigar a la 
Combafña la fima de contratos con una cuanta éupenor a selscientos 
salanos minimos vitales generales hasta dos mil salanos minimos vitales 

CncoNae. 
Tamara Garces Almoda E
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REGIMEN ECONÓMICO La Contablidad de la Compañe será llevada de 
acuerdo con las. conmas legales y reglamentanas vigentes, así como los 
instructivos que ema la Supermiendencia de Compañias - ARTÍCULO 
DECIMO QUINTO - FONDO DE RESERVA LEGAL La Compaña formara. 
e Iorementara su fondo de reserva legal hasta que éste alcance por lo 
mens el vente por ento del cápial sonal de Ta compaña ER cad 
arwaldad la compañia segregara de fas utindades tiyurdas y replzadas, 
un cinco por ciento para este cbjeto= ARTICULO DECIMO SEXTO - 
DISQLUCION Y LIQUIDACIÓN DISOLUCION La Compañia se 
disolverá por cualquiera de las causas establecitas en la Ley de 
Compañas incluyendo la resolución de la Junta General de Sooios 
váldamente adoptacas> LIQUIBACIÓN Para efectos de la Tquisacion 58 
estara a lo dispuesto en ta Ley de Compañias Reglamentos y 
Resoluciones pertinentes En caso de liquidacion actuará como hguidadar 
el Gerente General de la Compañias salvo que fs Junta General de 
Socios decis expresamente lo contraro. ARTÍCULO DECIMO 
SEPTIMO — En todo lo que na se halle previsto por tos presentes 
Estatutos, la compara estará a lo dispuesto en la Ley de Compañras Ley 
de Mercado de Valores y su Reglamento CLAUSULA CUARTA 
CAPITAL SOCIAL. El capíial social de la compañía es de US $ 
7983 770,00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS SETENTA DÓLARES) pagado conforme el guiente 
detalle 

    

  

socios CAPITAL PARTICIPACIONES 
Ecuador Plantas Abet us$ 2884.070' 71 89 
SA. 2894.070,0 
Etelvina Kupersmit 1105 288 00 1495 236| 27 74]     
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Quo DE A 
los preceptos legales del caso, y lea que le fue ala 
compereciente integramente por m la Notaria se raíica en ela y 
firma cormiga en unidad de acto de todo lo cual doy fe 
varas 

Sayactaonet 

SOFÍA SANCHEZ MUÑOZ 
GERENTE GENERAL 
PLANTAS TECNICAS PLANTECS A, 
ec ma3ros-3 
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, 'Notana Sexta del Canton Quito 
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